
  

 

 

Proceso : PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD 

Demandante : WENDY SHIRLEY BURBANO 
 

Demandando : ROBERTO CARLOS URECHE ZABALA 

Radicación : 760013110008-2023-000106-00 

Auto Interlocutorio : 460 

 

Santiago de Cali, 21 de marzo de 2023 

 

Revisada la presente demanda de PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD 

promovido a través de apoderada judicial por la señora WENDY SHIRLEY 

BURBANO contra ROBERTO CARLOS URECHE ZABALA, observa el despacho 

que, para efectos de emitir pronunciamiento admisorio debe subsanar las siguientes 

fallas: 

 

1) Determinar en el poder la causal invocada en los hechos y pretensiones de la 

demanda para privar de la patria potestad al demandado (Art. 74 CGP).   

 

2) Señalar las circunstancias de modo y lugar en que se estructura la causal de 

privación de la patria potestad invocada, debiendo indicar la última vez que el 

señor ROBERTON CARLOS URECHE ZABALA tuvo contacto con el niño 

DOMINICK URECHE BURBANO. 

 

3) Informar el domicilio actual del niño DOMINICK URECHE BURBANO, y el 

nombre de las personas con las que reside y lo tienen bajo su cuidado. 

 

Dirección: Carrera 10 No. 12-15 piso 7 - Palacio de Justicia 
Correo: j08fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 8986868 Ext. 2083 
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4) Indicar el  nombre de los parientes tanto por vía paterna como materna que deban 

ser escuchados; así como sus direcciones de notificación físicas y electrónicas 

(Artículos 395 del CGP y 91 C.C.) 

  

5) La prueba testimonial solicitada no cumple con los requisitos dispuestos en el 

artículo 212 del CGP teniendo en cuenta que, no indica la residencia, el lugar 

donde puedan ser notificados, ni se enuncia concretamente los hechos objeto de 

la prueba.  

 
 

 En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO:  INADMITIR la presente demanda por las circunstancias anteriormente 

narradas, a fin de que el actor corrija los vicios anotados dentro del 

término de cinco (05) días contados a partir de la notificación de que 

éste auto se haga, so pena de rechazar la misma.  (Art. 90 del Código 

General del Proceso).      

 

SEGUNDO:  RECONOCER personería jurídica a la abogada MAYRA FELISA 

MARTINEZ ANDRADE, identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.130.613.839, portadora de la T.P. No. 383690 expedida por el 

C.S.J., para actuar como apoderada de la parte demandante, en los 

términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Harold  Mejia Jimenez

Juez
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Cali - Valle Del Cauca
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